
L B tu 

te 
•erante 

OSID Ne

DE 	ULGACION	 1491115 

JULIO 1. NAR 
SECRETARIO 

CONCLIG DELIMA TI

Wonceio Se/Zzante 
¡ez Zudad de UZ(ezia

USHUAIA,
	 1993 

VISTO: El Expediente Na 108/93, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano, 

para la obra sita en la Sección "A", Macizo 63, Parcela lc, 

propiedad del señor Angel Laurentino RAMIREZ; y 

CONSIDERANDO: 

Que la obra propuesta contribuirá a elevar el nivel 

edilicio del sector; 

Que los informes elevados por la Secretaría de Obras 

Servicios Públicos, se pronuncian en forma favorable; 

Que éste Cuerpo comparte los criterios allí expuestos; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para resolver sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO la.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Código de 

Planeamiento urbano vigente, a la obra ubicada en la Parcela lc, 

Macizo 63 de la Sección "A", propiedad del sehor Angel Laurentino 

RAMIREZ, autorizándose a una altura máxima de edificación de 12 

metros sobre Línea Municipal, de acuerdo al anteproyecto presentado 

y que obra a fojas 4 del Expediente NQ 106/93, Letra C.D.- 

ARTICULO 2a.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No 	 4.1 28 /93.- 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 09-06-93.-  
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